
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA NACIÓN Y NACIÓN SEGUROS S.A.  

Entre la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN (en adelante, HCDN), 

representado por Roberto MEISS, D.N.I. N° 26.621469, en su carácter de Director General 

Administrativo Contable. con domicilio legal en la calle Riobamba N° 25, piso 61, Anexo "C", de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. y NACIÓN SEGUROS S.A. (en adelante, NACIÓN 

SEGUROS), representada por el Sr. Sergio Fabián Caruso, D.N.I. N° 18.139.841, en su carácter 

de Apoderado, con domicilio en la calle San Martín N° 913, 50  piso, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, denominándose conjuntamente como las 'PARTES", quienes suscriben al pie, 

acuerdan celebrar el presente convenio interadministrativo (en adelante. el Convenio), sujeto a 

as siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la contratación por parte del Organismo de los seguros que 

se detallan a continuación: 

a) Seguro de responsabilidad civil para inmuebles alquilados por la HCDN, con una vigencia 

anual y con un costo final de PESOS treinta y un mil setecientos noventa con 33/100 ($ 

31.790,31-), costo anual final con IVA incluido, Opción contado, conforme las condiciones y 

coberturas detalladas en el Anexo 1 del presente Convenio. 

b) Seguro de incendio para inmuebles alquilados por la HCDN, con una vigencia anual y con 

un costo final de PESOS cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y nueve con 58/100 ($ 

47.749,58-), costo anual final con IVA incluido, Opción contado, conforme las condiciones y 

coberturas detalladas en el Anexo II del presente Convenio. 

SESEGUNDA: PREMIO DEL SEGURO 

El importe total en concepto de premio de los seguros mencionados en la Cláusula Primera, cuyas 

pólizas se emitirán como consecuencia del presente Convenio, se fija en la suma de PESOS 

setenta y nueve mil quinientos treinta y nueve con 91/100 ($79.539,91.-), costo anual y final. 

El pago de los premios mencionados se efectuará en UN (1) pago, por transferencia bancaria a 

la Cuenta Corriente N° 30241/62 a nombre de NACIÓN SEGUROS S.A., CUIT 30-67856116-5, 

del Banco de la Nación Argentina, CBU 01105995-20000030241622, efectivizándose el mismo 

dentro de los TREINTA (30) días corridos a partir de la recepción de la póliza respectiva, conforme 

lo previsto en la Cláusula Quinta del Convenio. 

TERCERA: VIGENCIA 

Los seguros que se emitan como consecuencia del presente Convenio tendrán una vigencia de 

DOCE (12) meses, a partir de las 00:00 hs. del día 1 de noviembre de 2020 hasta las 00.00 hs. 

del 1 de noviembre de 2021. 

CUARTA: MODIFICACIONES 

a HCQN podrá solicitar a NACIÓN SEGUROS modificaciones respecto de la cobertura del 
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seguro contratado, así como también respecto de los riesgos asegurados, en cuyo caso y de 

corresponder, se emitirán los respectivos endosos con las modificaciones al premio que 

correspondan, de acuerdo con las políticas de suscripción vigentes en dicho momento en 

NACIÓN SEGUROS. 

QUINTA: PÓLIZA 

Las pólizas de los seguros contratadas deberán presentarse dentro de los DIEZ (10) días hábiles 

de la firma del presente Convenio en la Mesa de Entradas de la Dirección Administrativa (MEDA) 

de la HCDN, sita en calle Riobamba 25, 61  piso, Anexo "C", de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Asimismo, las pólizas emitidas en forma digital deberán ser enviadas a la casilla de correo 

electrónico dptocompras.dgac©hcdn.gob.ar. No regirá la presunción de aceptación de las pólizas 

prevista del Art. 12 de la Ley N° 17.418 de Seguros, resultando de aplicación lo previsto en el 

artículo 65 del "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN" aprobado por la Resolución Presidencial N° 1073/18, 

sus modificatorias y complementarias, para la conformidad de la recepción de las pólizas 

referidas. 

SEXTA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 

A todos los efectos legales, será de aplicación al presente Convenio el "Reglamento para la 

Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA NACIÓN" aprobado por la Resolución Presidencial N° 1073/18, sus modificatorias y 

complementarias, la póliza que se emita en virtud del presente, las Leyes N° 17,418 y N° 20.091 

y sus normas modificatorias o complementarias que resulten aplicables al contrato de seguro que 

se celebra. 

SÉPTIMA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

La contratación de los seguros objeto del presente Convenio se lleva a cabo mediante el 

Procedimiento de Contratación Directa Interadministrativa mediante adjudicación simple, 

reglamentado mediante los artículos 90, inciso 5) apartado b) - 5 y 87, inciso 5) del "Reglamento 

para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACIÓN" aprobado por la Resolución Presidencial N° 1073/18, sus modificatorias y 

complementarias, entre la HCDN y NACIÓN SEGUROS - Casa Central, Gerencia de Ventas 

Canal Organismos Públicos -, es decir, sin participación de intermediario alguno. 

OCTAVA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 

La HCDN manifiesta que el gasto que le demande el cumplimiento del presente Convenio será 

atendido con cargo a la partida presupuestaria 3.5.4. 

NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Para todos los efectos legales, judiciales y extrajudiciales emergentes del presente Convenio, las 

PARTES aceptan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo Comercial con 

asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando expresamente a todo otro fuero 
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que les pudiere corresponder, constituyendo domicilio en los indicados en el encabezado del 

presente, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones. 

DÉCIMA: IMPUESTO DE SELLOS 

Las PARTES dejan constancia de que el presente Convenio se celebra en virtud de lo dispuesto 

por el inciso 5) del artículo 87 d& "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios 

de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN" aprobado por la Resolución 

Presidencial N° 1073/18, sus modificatorias y complementarias, a los fines de contratar los 

seguros mencionados en la Cláusula Primera del presente, integrándose con la emisión de la 

pólizas como un solo contrato, por contener dichos documentos el mismo hecho imponible 

generador de la obligación del pago del impuesto de sellos. 

Teniendo en cuenta que la HCDN se encuentra exenta del Impuesto de Sellos, el pago del 

cincuenta por ciento (50%) de dicho tributo será abonado por NACIÓN SEGUROS con la emisión 

de las pólizas respectivas. 

En prueba de conformidad, se suscriben DOS (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 	 .....días del mes de octubre de 2020. 
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ANEXO 1 



Nación Seguros Cotización Seguro de RC 

Asegurado: HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACION 

Actividad: Oficinas de administración 

Fecha: 15/10/2020 Vigencia: 01/11/2020 al 01/11/2021 

Suscrip8&ana Romero 

de la oferta tiene una validez de 30 días. 

Actividad: 

Oficinas de administración 

Detalle: Oficinas, bauleras y cochera 

Vigencia: 

01/11/2020 al 01/11/2021 

Límite de indemnización: 

$ 10.000.000.- por evento y/o acontecimiento, más dos reposiciones en el agregado anual. 

Moneda: 

Pesos 

Franquicia a cargo del asegurado: 

10 % de todo y cada siniestro, con un mínimo del 0,21% y un máximo del 105 %, ambos limites sobre la suma 
asegurada al momento del siniestro. 

Ubicación del riesgo: 

Garage Automotores - Pasco 650/ 660 - CABA 

AV. RIVADAVIA 1829 4°, CABA 

AV. RIVADAVIA 1829 50,  CABA 

AV. RIVADAVIA 1833/37 8° 

H. YRIGOYEN 1528 2° 

H. YRIGOYEN 1528 (baulera) 

H. YRIGOYEN 1528 (baulera) 

H. YRIGOYEN 1528 (cochera) 

H. YRIGOYEN 1920 1 A 

H. YRIGOYEN 1920 1 B 
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Nación Seguros Cotización Seguro de RC 

H. YRIGOYEN 1920 3 A 

H. YRIGOYEN 1920 5 B 

H. YRIGOYEN 1920 20  C 

H. YRIGOYEN 1920 2° D 

H. YRIGOYEN 1920 3° C 

RC COMPRENSIVA. 

Cobertura: 
Responsabilidad civil extracontractual del asegurado frente a terceros, como consecuencia del desarrollo de su 

actividad, extendiéndose a amparar los siguientes adicionales: 

Incendio, rayo, explosión, descargas eléctricas, escapes de gas. (Según cláusula CA-CO 1.1) 

Carteles y/o letreros y/o Antenas y/u Objetos Afines. (Según cláusula CA- CO 2.1) 

Ascensores y montacargas (según cláusula CA- CO 3.1) 

Suministro de alimentos. (Según cláusula CA—CO 6.1) 

Armas de fuego. (Según cláusula CA —CO 11.1) 

Vehículos propios y no propios únicamente en exceso de pólizas específicas de $ 10.000.000.- para automóviles y $ 
22.000.000.- para camiones. (según cláusula 3221) 

Hechos de huelga y/o lock —out. (según cláusula 3201) 

Carga y descarga de bienes fuera del local del asegurado, excluyendo daños a los bienes manipulados. (Según 

cláusula CA- CO 8.1) 

Guarda y/o Depósito de vehículos a titulo no oneroso. Se excluye los daños parciales. Se excluye los bienes que 

se encuentre dentro y fuera de dicho vehículo Sublimite $ 1.500.000.- (según clausula CA- CO 4.1) 

Transporte de bienes, excluyendo daños a los bienes transportados, al medio transportador, carreteras, puentes y 
túneles. (según cláusula 3224) 

Exclusiones: 

Rc productos. 

Rc productos en Estados Unidos de Norteamérica, Canadá y Puerto Rico. 

Retiro de productos del mercado para el adicional de rc productos. 

Vendedores ambulantes y/o viajantes. 
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Nación Seguros Cotización Seguro de RC 

Hechos privados. 

Obras Iniciadas 

Transporte de bienes. 

Carga y descarga de bienes fuera del local del asegurado. 

Guarda y/o deposito de vehículos. 

Demoliciones, excavaciones, construcción de edificios, instalaciones y montajes con motivo de la construcción; 

refacción de edificios. 

Responsabilidad civil marítima y de aviación. 

Responsabilidad civil patronal / riesgos amparados por a.r.t./ enfermedades profesionales. 

Praxis médica. 

Responsabilidad civil Errores y Omisiones (e&o) / responsabilidad civil directores y Gerentes (d&o), 

Actos dolosos y/o malintencionados efectuados por parte del asegurado y/o sus dependientes. 

Responsabilidad civil automotores. 

Responsabilidad civil contratistas y/o subcontratistas. 

Pérdidas financieras puras. 

Daño moral Puro. 

Hechos de la Naturaleza. 

Multas y penalidades. 

Contaminación gradual y/o polución gradual. 

Daños al medio ambiente o al ecosistema. 

Exposiciones derivadas del y2k. 

Acoso y/o molestia sexual / secuestro y/o desaparición de personas. 

Responsabilidad civil cruzada con contratistas o subcontratistas. 

Responsabilidad civil transporte de pasajeros. 

Emf (electro magnetic fleld). 

Pcbs (bifenilos policlorados) / asbestos / askareles / forma lidadeh¡dos /amianto /plomo / hidrogenos dorados / latex 

/ pftalatos / dioxinas /cianuro. 

Transmisión de enfermedades. 

Robo, hurto y/o desaparición de dinero y/u otros valores en tránsito y/o bajo cuidado, custodia y control del 

asegurado. 

Uso indebido de armas (utilizadas por persona que no cumplen con funciones específicas de seguridad y/o que no se 

encuentran debidamente autorizadas por el ente nacional correspondiente) 

Colonia de vacaciones 

Recitales de Rock 

Uso y/o tenencia de fuegos artificiales 

Empleados de contratistas y/o subcontratistas 

Procesadores de basura y contratistas involucrados en la eliminación de residuos 

Responsabilidad civil contractual / incumplimientos contractuales. 

Daño consecuencial a empresas de servicios públicos: la indemnización en caso de siniestro, no sobrepasara los 

costos de reparación o reposición del bien material dañado directamente, excluyendo cualquier consecuencia 

ulterior que pudiera provocar dicho daño. 

Daños a instalaciones subterráneas. 

Daños a los bienes sobre los que se está trabajando. 

Forma de pago 

OPCIÓN 1 

Forma de Pago Cuotas 
	

CONTADO 
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Nación Seguros Cotización Seguro de RC 

Costo Final con IVA incluido 
	

$ 31.790,33 

OPCIÓN 2 

Forma de Pago Cuotas 

Costo Final con IVA incluido 

  

10 CUOTAS  

$ 34,969.36 

 

   

     

El premio informado podrá variar, en la medida que se modifiquen los impuestos, sellados, Ingreso Bruto, e IVA, los 

cuales serán recalcu lados de acuerdo a la normativa vigente al momento de la emisión. 

La presente cotización tiene una validez de 30 días. 

"En caso de confirmar la presente cotización es imprescindible que informe en la solicitud los siguientes datos:" 

Apellido y Nombre! Denominación o Razón Social 

Fecha de Nacimiento (no incluye Persona Jurídica y OOPP) 

Lugar de Nacimiento (no incluye Persona Jurídica y OOPP) 

Nacionalidad (no incluye Persona Jurídica y OOPP) 

Sexo (no incluye Persona Jurídica y OOPP) 

Tipo de Documento (no incluye Persona Jurídica y OOPP) 

Número de Documento 

CUIL/CUIT/CDI 

Domicilio (Calle- Número- Localidad-Provincia-Código Postal) 

Número de teléfono 

E-mail 

DDJJ PEP (no incluye Persona Jurídica y OOPP) 

Estado Civil (no incluye Persona Jurídica y OOPP) 

Profesión/Actividad (no incluye OOPP) 
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Nación Seguros 

Incendio 13 de octubre de 2020 

Asegurado: HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Vigencia: Anual, con inicio a confirmar 

Cobertura 

Incendio: Incendio, Rayo, explosión, tumulto popular, huelga, lock out, vandalismo, malevolencia, impacto 
de vehículos terrestres y/o aeronaves. Daños por humo. 

Cláusulas Adicionales 

A02 Gastos De Limpieza y/o Retiro De Escombros y/o Demolición De Edificios hasta el 5% de la Suma 
Asegurada. 

A05. Huracán, vendaval, ciclón y tornado. 

GRA. Daños por granizo exceptuando techos de fibrocemento y plásticos. 

Responsabilidad Civil Linderos: Ampara daños materiales provocados a terceros, hasta el límite 
establecido en póliza, en razón de la Responsabilidad Civil en que incurra el Asegurado como consecuencia de 
la acción directa o indirecta del fuego y/ explosión que afecte a los bienes bajo objeto del seguro. 

Principales Exclusiones 

Terrorismo. Conmoción Civil. 
Terremoto, maremoto, meteorito, erupción volcánica. 
Transmutaciones nucleares Filtración, polución y contaminación. 

Ubicaciones y Sumas Aseguradas 

Según detalle en poder de la compañía $ 

Incendio Edificio a prorrata. 156.425.000,00.- 

Incendio Contenido a prorrata. 2.601.262,08.- 

Responsabilidad Civil a Linderos a consecuencia de 
Incendio, a primer riesgo absoluto. 

41.250.000,00.- 

UBICACIÓN 
METRAJE 

(M2) 
USO ASCENSORES 

SUMA INCENDIO 

EDIFICIO 
Rc LINDEROS 

VALOR 

PATRIMONIAL 

CONTENIDO 

Pasco 6501660 - CABA 
1100 

Garage Automotores -$ 
Garage 

51.400.000,00 
$ 

6.750.000,00 
$ 

300.306,51 

AV. RIVADAVIA 1829 4°, 

CABA 
300 

Oficina 

Administrativa 
$ 

20.500.000,00 

$ 
6.750.000,00 

$ 
267.110,43 

AV. RIVADAVIA 1829 5°, 

CABA 
300 

Oficina 

Administrativa 

$ 
20.500.000,00 

$ 
6.750.000,00 

$ 
417.280,44 

AV. RIVADAVIA 1833/378°  171,3 
Oficina 

Administrativa 

$ 
11.600.000,00 

$ 
3.500.000,00 

$ 
339.736,07 

   

San Martín 913 (C1004AAS) C.A.B.A. Bs.As.Argentina 
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Nación Seguros 

H. YRIGOYEN 1528 2° 

247,91 

Oficina 

Administrativa 

$ 
16725.000,00 

$ 
3.500.000,00 

$ 
98725,83 

H. YRIGOYEN 1528 

(baulera) 
Baulera $ 

H. YRIGOYEN 1528 

(baulera) 
Baulera $ 

H. YRIGOYEN 1528 

(cochera) 
Cochera $ 

H. YRIGOYEN 1920 1 A 75 
Oficina 

Administrativa 

2 

$ 
5.100.000,00 

5 

2.000.000,00 $ 
1.052.342,37 

H. YRIGOYEN 1920 1 B 
Oficina 

Administrativa 
$ 

5.100.000,00 
$ 

2.000.000,00 

H. YRIGOYEN 1920 3 A 75 
Oficina 

Administrativa 
$ 

5.100.000,00 
$ 

2.000.000,00 
$ 

119.332,89 

H. YRIGOYEN 1920 5 B 
75Administrativa 

Oficina $ 
5.100.000,00 

$ 
2.000.000,00 

$ 
6.427,54 

H. YRIGOYEN 1920 2°  C 
Oficina 

Administrativa 
$ 

5.100.000,00 
$ 

2.000.000,00 
$ 

H. YRIGOYEN 1920 2°  D 
Oficina 

Administrativa 5.100.000,00 
$ 

2.000.000,00 
$ 

H. YRIGOYEN 1920 3° C 75 
Oficina S 

5.100.000,00 
$

Administrativa 

S 
2.000.000,00 

Deducibles 

H.V.C.T. / Granizo: 10%  del siniestro. 

Condiciones Mínimas de Seguridad 

• Paredes de hormigón armado y/o ladrillos. 
• Techos sólidos e incombustibles de normigón, chapas de zinc o fibrocemento. 
• Instalación eléctrica embutida: deberán estar embutidos todos los cables aéreos y todas las conexiones 

eléctricas deberán tener las tapas de cierres herméticos en los empalmes. 
• Extintores: los extintores deberán estar reglamentariamente operables con sus cargas actualizadas y 

se deberá mantener libre de obstáculos las áreas alrededor de los extintores. 

San Martín 913 (C1004AAS) C.A.B.A. Bs.As. Argentina 
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Opción 2 

Contado 

Premio con IVA incluido. 
	

$47.749,58- 

uscriptor: KD 

O Nación Seguros 

El incumplimiento de lo precedentemente detallado libera al asegurador de toda 
obligación indemnizatoria. 

Muy Importante 

Medida de la prestación: A prorrata. 

Estimado Asegurado, le recordamos que la modalidad de cobertura de la presente póliza, 
salvo indicación en contrario, es a prorrata, es decir en caso de siniestro el Asegurador 
indemnizará al Asegurado los daños o pérdida real sufrida en la misma proporción que 
guarden la suma asegurada con los valores asegurables al momento del siniestro, por lo tanto 
para evitar inconvenientes en caso de liquidación de un siniestro amparado bajo la presente 
cobertura, le recordamos analizar y actualizar las sumas aseguradas/asegurables. 

Esta es una condición que se debe mantener durante toda la vigencia del contrato. 

Condiciones de cobertura 

Se prohibe la existencia de mercaderias muy peligrosas e inflamables y muy inflamables y/o explosivas. 

Opción 1 

10 (diez) cuotas iguales y consecutivas, 

Premio con IVA incluido. 	 $ 52.524,54.- 

San Martín 913 (C1004AAS) C.A.B.A. Bs.As.Argentina 

(011) 4319-9900 - www.nacion-seguros.com.ar  




